
  

E DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 

IM 
Loja, 4 de julio del 2008 - 

  

Sr. Econ. 
Luis Eduardo Flores Campoverde, 
Ecuatoriano, soltero, mayor de edad, empleado privado, portador de la Cédula de 
Ciudadanía Nro. 110322620-3, domiciliado en la Av. Lauro Guerrero 14-36 y Venezuela, de la 

Ciudad, Cantón y Provincia de Loja. 
Ciudad.- 

Por medio del presente tengo el alto agrado de llevar a su conocimiento que la Junta 

General de Socios, en acatamiento al Art. 139 de la Ley de Compañías; y, a lo dispuesto 

dentro del Contrato Constitutivo de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

“MERCANTIL FLORES CAMPOVERDE CIA. LTDA.”, ha tenido el acierto de nombrarlo a 

usted como Gerente General de la Compañía por un periodo estatutario. 

En su calidad de Gerente General de “MERCANTIL FLORES CAMPOVERDE CIA. 

LTDA.”, le corresponderá la Representación de la Compañía en forma Legal y 

Extrajudicial, mandato que lo ejecutara en amplio apego a lo estipulado dentro del 

Ordenamiento y 

  

de Loja, e inscrita dentro « del Registro Mercantil. del Cantón » Loja, bajo la partida Nro. 173 y 

   

   
    

anotada en él del Registro de Compañías del año 2005, de fecha 13 de 

abril del 2005. - | 

Con la consideración y estima de siempre me es muy grato suscribir. 

Muy atentamente 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON LOJA 
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Loja, 4 de Julio del 2008, en las dependencias administrativas de la Compañía 

“MERCANTIL FLORES CAMPOVERDE CIA. LTDA.”, Yo, Econ. Luis Eduardo Flores 

Campoverde, Ecuatoriano, soltero, mayor de edad, empleado privado, portador de la Cédula 

de Ciudadanía Nro. 110322620-3, domiciliado en la Av. Lauro Guerrero 14-36 y Venezuela, 

de la Ciudad, Cantón y Provincia de Loja, procedo a aceptar el nombramiento de 

Gerente General de la citada Compañía, mandato que ofrezco realizarlo de conformidad 

con la Ley y lo acordado dentro del Contrato Constitutivo y las disposiciones de la Junta 

General de Socio 

Econ, Jess Eduardo Flores Campoverde 

Ced. Ciu. Nro. 110322620-3 

RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE COM 

PAJAS DEL AÑO 2008, bajo 1 a partida No. 528, y anctado en el re 

rertoric con el No, 2015, 

Loja, 9 de julio del 2008, 

  

“574 MERCANTIL 
LNITOR LOJA 

  

  

“HEGISTRO MERCANTIL CANTON LOJA 
CEICO LE LA COPIA QUE ANTECEDE ES AUTENTICA! 

Y CONCUERDA EN TODAS SUS PA NAL     
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